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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, dos de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor LUIS HERNAN ZAPATA AVENDAÑO, 

contra, COLPENSIONES, por correo electrónico del día 12 de diciembre del 2022 la apoderada 

judicial de la parte demandante, manifiesta que desiste del recurso extraordinario de casación 

interpuesto oportunamente el 09 de diciembre de 2022.  

 

En consecuencia, atendiendo al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y toda 

vez que la Sala no se había pronunciado respecto de la procedencia de conceder o no el recurso 

extraordinario de casación, se ABSTENDRÁ de dar trámite al recurso interpuesto.  

 

Por lo expuesto, envíese el expediente al Juzgado de origen, a fin de que se continúe con el trámite 

del proceso.   

 

 

Los Magistrados, 

 
 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados 
N° 17 del 3 de febrero de 2023 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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